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- 1.453. El Muerto. Plomo. 24 ha. Guarromán.
- 1.718. Número tres. Plomo. 24 ha. Linares.
- 2.004. Dsia. a Número dos. Plomo. 11,70 ha. Linares.
- 2.236. Ampliación a M.ª del Pilar. Barita y Plomo. 14 ha. Baños 
de la Encina.
- 2.257. Dsia. a Coto Santa Margarita. Plomo. 1,1 ha. Linares.
- 2.259. Dsia. a San Agapito y La Fortuna. Plomo. 8,6409 ha. 
Guarromán.
- 2.410. La Milagrosa. Sal Gema. 4 ha. Peal de Becerro.
- 2.494. 2.ª Dsia. a San Andrés y San Pedro. Plomo. 5,0999 ha. 
Guarromán.
- 2.727. San Fernando. Galena. 6 P. Bailén.
- 2.740. 1.ª Dsia. a Felipa 1.ª y 2.ª Galena. 1 P. Bailén.
- 2.741. 2.ª Dsia. a Felipa 1.ª y 2.ª Galena. 6 P. Bailén.
- 4.379. Los dos Jarros. Plomo. 6 ha. Linares.
- 4.404. Salmerón. Plomo. 32 ha. Linares.
- 4.466. Pi y Margall. Plomo. 14 ha. Linares.
- 4.546. Dsia. a Salmerón. Plomo. 7,9149 ha. Linares.
- 4.654. La Laguna. Plomo. 12 P. Linares.
- 8.158. Dsia. La Laguna. Plomo. 34.075 m2. Linares.
- 9.531. 1.ª Dsia. a la Lealtad. Plomo. 6,3488 ha. Guarromán.
- 10.235. 2.ª Dsia. a la Lealtad. Plomo. 3,45885 ha. Guarromán.
- 10.456. Evelina. Plomo. 8 ha. Linares.
- 11.823. Víboras. Hierro. 18 P. Martos.
- 11.841. Chini. Hierro. 11 P. Jaén.
- 12.355. Las Adelfas. Plomo. 6 ha. Guarromán.
- 12.425. La Morada. Hierro. 26 ha. Alcalá la Real.
- 12.476. Cabueñes. Plomo. 9 ha. Linares.
- 12.477. Dsia. a Cabueñes. Plomo. 0,1769 ha. Linares.
- 12.783. La Roja. Hierro. 16 P. Jaén.
- 13.017. Recortes. Hierro. 31 P. Jaén.
- 13.492. La Ultima Encantadora. Plomo. 15 ha. Linares.
- 13.493. Encantadora. Plomo. 16 ha. Linares.
- 13.494. Encantadora 1ª. Plomo. 10 ha. Linares.
- 13.495. Encantadora 2ª. Plomo. 15 ha. Linares.
- 13.496. Encantadora 3ª. Plomo. 20 ha. Linares. 
- 13.497. Atila Primera. Plomo. 12 ha. Linares y Guarromán.
- 13.500. Atila Tercera. Plomo. 12 ha. Linares y Guarromán.
- 13.502. Dsia. a Atila. Plomo. 5,5349 ha. Linares y Guarromán.
- 13.504. Dsia. a Encantadora 3.ª Plomo. 1,7854 ha. Linares.
- 13.505. Dsia. a Encantadora 2.ª Plomo. 0,8204 ha. Linares.
- 13.506. Dsia. a Encantadora 1.ª Plomo. 3,7576 ha. Linares.
- 13.664. Indeseada. Plomo. 8 ha. Linares.
- 13.801. Los Esclavos. Plomo. 16 ha. Linares.
- 13.825. Igualdad. Plomo. 36 ha. Linares.
- 13.950. Encarnación. Plomo. 12 ha. Linares.
- 14.201. Alcázar. Plomo. 122 ha. Carboneros y Vilches.
- 16.044. Morrón Blanco. Calizas. 60 cm. Mancha Real, Torres 
y Pegalajar.
- 16.086. Víboras. Ofitas y Calizas. 15 cm. Alcaudete y Martos.
- 66.604. Dsia. a Número dos. Plomo. 4,6836 ha. Linares.
- 66.605. Dsia. a dos números. Plomo. 4,8419 ha. Linares.
- 66.612. San Juan de Dios. Plomo. 4,1924 ha. Linares.
- 66.635. San Antonio y Rómulo. Plomo. 12 ha. Guarromán.
- 66.638. Las Ánimas. Plomo. 12 ha. Guarromán.
- 66.639. La Suerte y La Amistad. Plomo. 12 ha. Guarromán.
- 66.640. 1.ª Dsia. a San Andrés y San Pedro. Plomo. 0,1061 ha. 
Guarromán.
- 66.641. Los Dolores. Plomo. 6 ha. Guarromán.
- 66.642. San Andrés y San Pedro. Plomo. 12 ha. Guarromán.
- 66.643. 3.ª Dsía. a San Andrés y San Pedro. Plomo. 0,7370 ha. 
Linares.
- Escombreras de granito, Sección B). El Cobre-Igualdad- Ma-
tacabras. Linares.

Lo que se hace público en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 73 del vigente Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978, declarando francos y regis-
trables sus terrenos, pudiendo ser solicitados nuevos derechos 

mineros sobre los mismos después de transcurridos ocho días 
desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 22 de enero de 2007.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, de solicitud del Permiso 
de Investigación «La Umbría». (PP. 5467/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia  y Empresa en Malaga, hace saber: Que por don José 
Miguel Sánchez López, en nombre y representación de la 
empresa Luis Sánchez, S.A., con domicilio en Paraje Campet, 
núm. 10, de Novelda ha solicitado el Permiso de Investigación 
denominado La Umbría, número 6674; Recursos Dección 
c; 27 cuadrículas mineras; términos municipales de Periana 
y Alcaucín de la provincia de Málaga, y Zafarraya y Ventas 
de Zafarraya de la provincia de Granada y cuya designación 
referida al Meridiano de Greenwich es la siguiente:

 Vértice Longitud Latitud

 1 4º 10’ 20” 36º 57’ 40”
 2 4º 07’ 20” 36º 57’ 40”
 3 4º 07’ 20” 36º 56’ 40”
 4 4º 10’ 20” 36º 56’ 40”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud se 
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de inte-
resados puedan personarse en el expediente dentro del plazo 
de quince días, contados a partir de la presente publicación, 
de conformidad con lo establecido en el art. 70.2 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978, en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y 
Empresa sita en C/ Bodegueros, 21; 29071 Málaga.

Málaga, 28 de noviembre de 2006.- La Delegada, María 
Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 23 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace público 
el Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo en su sesión 3/06, 
de 25 de julio de 2006, en relación al expediente: «EM-
BH-34. Plan de Sectorización de Finca “La Perdiz” del 
PGOU de Benahavís, promovido por el Ayuntamiento».

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Málaga, en sesión ordinaria 3/06 cele-
brada el día 25 de julio de 2006, en relación al expediente 
«EM-BH-34. Plan de Sectorización de Finca “La Perdiz” del 
PGOU de Benahavís, promovido por el Ayuntamiento».

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apar-
tados 1 y 2, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación 
del Acuerdo y de la Normativa correspondiente al instrumento 
urbanístico de referencia según los contenidos de los Anexos I 
y II, respectivamente, previa la inscripción y depósito de dicho 
instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y 
de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente de la Con-
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sejería de Obras Públicas y Transportes con fecha 5.10.06 y 
número de registro 1468, y en el Registro Municipal del Ayun-
tamiento de Benahavís.

ANEXO I

ACUERDO DE 25 DE JULIO DE 2006 DE LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 
DE MÁLAGA POR EL QUE SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE 
EL EXPEDIENTE: «EM-BH-34. PLAN DE SECTORIZACIÓN DE 
FINCA “LA PERDIZ” DEL PGOU DE BENAHAVÍS, PROMOVIDO 

POR EL AYUNTAMIENTO»

H E C H O S

Primero. Con fecha 7 de abril de 2006 (recepción 
núm. 19115) tiene entrada en la Delegación Provincial, para 
aprobación definitiva por la CPOTU, Plan de Sectorización del 
PGOU de Benahavís que tiene por objeto desarrollar los suelos 
que conforman el sector de Suelo Urbanizable No Programado 
denominado en el PGOU Finca «La Perdiz», con una superficie 
de 238.910 m2.

Segundo. Consta en el expediente certificación del 
acuerdo de aprobación inicial por el Pleno en sesión celebrada 
el día 20 de mayo de 2005; sometimiento del expediente a in-
formación pública por plazo de un mes mediante publicación 
en BOP núm. 112, de 14.6.2005, y prensa, sin que se haya 
presentado reclamación o alegación alguna y certificación del 
acuerdo de aprobación provisional adoptado por el Ayunta-
miento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 30 de marzo de 
2006. Se aportan informes municipales emitidos por la Secre-
taría (fechas 19.5.05; 29.3.06) y por técnico municipal (fecha 
4.4.05). El documento técnico está diligenciado.

Tercero. Vista la documentación aportada por técnico del 
Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Dele-
gación Provincial se emite informe, en los siguientes términos:

Se comprueba por estos Servicios Técnicos que el ám-
bito del Sector denominado Finca La Perdiz clasificado como 
Urbanizable No Programado sí coincide con el previsto en el 
Plan General.

La Disposición Transitoria primera punto 1.1.ºb) de la 
LOUA, Ley 7/2002, de 17 de diciembre, la consideración de 
este suelo es la de Suelo Urbanizable No Sectorizado a desarro-
llar mediante Plan de Sectorización.

La documentación técnica que incorpora este Plan de Sec-
torización se adecua a la prevista en la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

El Plan de Sectorización se realiza por iniciativa del Ayun-
tamiento de Benahavís, redactándose de oficio, es decir se 
trata de un Plan de iniciativa pública.

El Plan de Sectorización tiene por finalidad la ordenación 
y urbanización de terrenos clasificados como Suelo Urbaniza-
ble no Sectorizado en el PGOU, sin que sean aplicables a otro 
tipo o categoría de suelo.

La Ficha de desarrollo del Sector Finca La Perdiz que se 
propone es la siguiente:

Sector Finca La Perdiz  Ficha según el PGOU:
Superficie: 200.000 m2s.
Inicativa: Municipal.
Edificabilidad: A determinar según el Plan de Sectorización.
Densidad: A determinar según el Plan de Sectorización.
Reserva de Áreas Libres: 39.920 m2s (20%).
Áreas Libres: 19.960 m2s (10%).

Analizada la Documentación se observa que:
La situación estratégica de los suelos que conforman el 

Sector Finca La Perdiz limítrofes con la trama urbana que cla-
sificó el PGOU de Benahavís posibilitan el suministro de los 
Servicios Urbanísticos de Agua, Alcantarillado, Alumbrado Pú-
blico y Red de B.T. necesarios para su desarrollo.

El Plan de Sectorización es el Instrumento de Planea-
miento adecuado para el cambio de categoría del suelo cla-
sificado como Urbanizable No Programado a Sectorizado en 
virtud de lo que se establece en el art. 12 de la Ley 7/2002, 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Así mismo expone el documento que el modelo de ocupa-
ción de los terrenos incluidos en el presente Plan de Sectoriza-
ción continúan con la misma línea de ocupación, intensidades 
y usos de suelo que los colindantes, sin que se altere el mo-
delo de ocupación territorial que establece el Plan General.

Se justifica así mismo el agotamiento a lo largo de los 
últimos ocho años del suelo Urbanizable Sectorizado, lo que 
genera la necesidad de desarrollar los Suelos previstos por el 
Planeamiento General como Urbanizable No Programado.

El Plan de Sectorización que se tramita para el ámbito 
Finca La perdiz es continuista con las intensidades, niveles de 
ocupación y otros que prevé el PGOU de Benahavís.

Se prevé el desarrollo mediante un único Sector de Pla-
neamiento Sectorizado, así como se incorpora un Sistema Ge-
neral de Áreas Libres en virtud de lo dispuesto en el art. 10 
de la LOUA. Se definen en el Plan de sectorización los coefi-
cientes para el cálculo del aprovechamiento tipo del área de 
reparto en función de los usos que se asignan.

Se propone el desarrollo mediante un Sector para Uso 
Turístico tal y como se recoge en el art. 17 LOUA.

Se establece una única etapa, y su desarrollo se contem-
pla para un máximo de cuatro años a partir de la Aprobación 
definitiva del Plan de Sectorización.

Plan de Sectorización Finca La Perdiz:
Superficie: 238.910 m2s.
Inicativa: Municipal.
Edificabilidad: A determinar según el Plan de Sectorización.
S.G. Áreas Libres: 19.685 m2s.
Sector de Planeamiento: 219.225 m2s.
Densidad: 15 viv./ha.
Edificabilidad: 0,15 m2t/m2s.

Se propone la obtención de un Sistema General de Áreas 
Libres lindando con el río en una banda de 45 m de ancho. Se 
programa la obtención de zonas verdes amplias, localizadas 
respetando el entorno natural y valores medioambientales.

Se dotará al ámbito de la actuación de la previsión de 
infraestructuras necesarias para el soporte de la actuación 
ordenada.

Condiciones de Desarrollo:
Clases del Suelo: SUNP Suelo Urbanizable No Programado.
Denominación: La Perdiz.
Superficie: 238.910 m2s.
Iniciativa Gestión: Pública.
Sistema de Actuación: Compensación. SGAL: 19.685 m²s.
Figura de desarrollo: Plan Parcial, Proyecto de Urbanización, 
Proyecto de Reparcelación.
Condiciones de Ejecución: Sector colindante con sectores de 
suelo urbanizable Sectorizado y Urbano, cuya programación 
completará los nuevos desarrollos urbanísticos de esta zona 
del municipio.
Reservas y Cesiones:
Sistema Local: A determinar en P.P.
Cesión: 10% aprovechamiento lucrativo.
Densidad bruta: 15 viv./ha.
Edificabilidad: 0,15 m²t/m²s.
Ordenanza: A definir en P.P.
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El Sistema General de Áreas Libres contempla 17,15 m² 
de Zona Verde por habitante, muy superior a los 5,00 m²s por 
habitante que contempla la LOUA. Habría que sumar además 
los Sistemas Locales de Áreas Libres.

La estratégica situación de los suelos que delimitan el 
Sector de Suelo No Sectorizado La Perdiz, limítrofes con Suelo 
Urbano, posibilitan la efectiva dotación de los servicios de 
infraestructuras necesarios para la transformación de estos 
suelos, mediante la redacción y tramitación de los restantes 
Instrumentos de desarrollo de planeamiento que contempla la 
legislación vigente.

En aplicación del marco legislativo actual, se considera 
conveniente manifestar que el carácter residencial del Sector 
queda justificado en base a las Modificaciones realizadas a 
la Ley 13/2005, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo, que habilita el uso residencial en sectores de densidad 
15 viviendas por ha, Ley 1/2006, si bien se habla de Uso Glo-
bal Turístico en la memoria del Plan de Sectorización.

No obstante deberá el Plan de Sectorización del Sector La 
Perdiz definir si su uso Global es el Residencial o el Turístico, 
según lo especificado en la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-
nística, modificación Ley 13/2005 y Ley 1/2006.

Se requiere al Ayuntamiento para que defina si el uso 
global es el residencial o el turístico por existir contradicción 
al respecto en la Memoria (fecha de notificación: 7 de junio 
de 2006, según acuse de recibo), quedando interrumpido el 
plazo para la resolución y notificación del acuerdo pertinente 
hasta su cumplimiento.

Cuarto. Con fecha 26 de junio de 2006 (recepción 
núm. 36324) tiene entrada escrito remitido por el Ayunta-
miento de Benahavís adjuntando documentación aclarativa 
respecto al uso global del sector.

Vista la documentación remitida por técnico del Servicio de 
O.T. y Urbanismo se emite informe con la siguiente valoración:

Definen el uso global y/o característico del sector «La Per-
diz» como Residencial siendo uso compatible el Turístico. La 
documentación aportada define como uso Global, caracterís-
tico o predominante el Residencial y como uso Compatible el 
Turístico. Aportan cuadro del Aprovechamiento Tipo del Área 
de Reparto para uso global residencial. Conclusión: Se emite 
informe técnico favorable. 

ÁREA DE REPARTO “LA PERDIZ”
DENOMINACIÓN 
SECTOR USO Global o característico USO Compatible S (m²s) e(m²t/m²s) E (m²t) CP A p r o v e ch . 

REAL
Aprovech. 
TIPO

SUP “La Perdiz” Residencial Turístico 219.225 0,15 32.883,75 1,00 32.883,75 30.174,29
SG-AL Áreas Libres 19.685 2.709,46
TOTAL 238.910 32.883,75 32.883,75 32.883,75

APROVECHAMIENTO TIPO                 AT= 0,13764

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procedimiento.
El Plan de Sectorización objeto del expediente ha sido 

aprobado inicialmente con posterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía (LOUA), por lo que, de conformidad con 
la Disposición Transitoria Quinta de dicha Ley, tanto en la tra-
mitación y aprobación como en las determinaciones deberá 
ajustarse a lo establecido en la misma.

El procedimiento para la formulación, tramitación y apro-
bación de los instrumentos de planeamiento se regula en los 
artículos 32 y 33 LOUA. La tramitación seguida por el Ayunta-
miento de Benahavís se ajusta a lo establecido en el artículo 32 
LOUA en lo que resulta de aplicación al presente procedimiento 
atendiendo a la naturaleza y objeto del mismo.

II. Régimen de competencias.
El artículo 31.2.B.a) de la LOUA establece que corres-

ponde a la Consejería competente en materia de urbanismo 
«B) La aprobación definitiva de: a) Los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística, los Planes de Ordenación Intermuni-
cipal y los Planes de Sectorización, así como sus innovacio-
nes cuando afecten a la ordenación estructural, y planes de 
desarrollo de los Planes de Ordenación Intermunicipal»; previ-
sión legal que se desarrolla por el artículo 13.2.b) del Decreto 
193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, a cuyo tenor corresponde a la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo «b) Aprobar, 
en todos los municipios, los Planes de Sectorización y sus 
innovaciones (…)».

III. Valoración.
Desde el punto de vista urbanístico, una vez completo el 

expediente, se valora favorablemente el Plan de Sectorización 
propuesto considerando los informes técnicos emitidos que se 
transcriben en Hechos Tercero y Cuarto y que se dan aquí por 
reproducidos.

Por lo expuesto, previa ponencia y deliberaciones que 
constan en acta, atendiendo a la valoración efectuada, vistas 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, y demás normativa de aplicación, en plazo para 
resolver y notificar, esta Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, por unanimidad de los miembros 
asistentes y presentes con derecho a voto, Acuerda:

1.º Aprobar definitivamente el Plan de Sectorización «La 
Perdiz» del PGOU de Benahavís (Málaga) para cambiar la cate-
goría de suelo urbanizable no programado a suelo sectorizado 
con una superficie de 238.910 m², promovido por el Ayunta-
miento.

2.º Notificar el Acuerdo al Ayuntamiento de Benahavís y 
proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, según lo previsto en el artículo 41, apartados 1 y 
2, de la Ley 7/2002, previo depósito en los Registros adminis-
trativos de instrumentos de planeamiento del citado Ayunta-
miento y de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22.4 del 
Decreto 193/2003, de 1 de julio, contra el presente Acuerdo po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación 
o publicación. En Málaga, a 25 de julio de 2006. El Vicepresi-
dente Segundo de la CPOTU. Fdo. Emiliano de Cara Sáez.



Sevilla, 19 de febrero 2007 BOJA núm. 36 Página núm. 91

ANEXO II

N O R M A T I V A

2. Memoria de la ordenación propuesta.
2.1. Procedencia de la solución adoptada.
La solución adoptada se ha elaborado con el grado de 

precisión correspondiente a un Plan de Sectorización en lo 
que se refiere a las determinaciones que constituyen sus fines, 
incorporando la previsión de infraestructuras a realizar, la in-
terconexión a la trama urbana existente o en tramitación y las 
reservas de suelo para equipamientos públicos, sistemas de 
espacios libres y desarrollo de sistemas generales, dividiendo 
el ámbito en sectores para el desarrollo en etapas.

La propuesta urbanística adoptada no modifica el Plan 
General, ni lo sustituye como elemento de ordenación integral 
del territorio, se limita a determinar la ordenación del suelo 
clasificado como urbanizable no sectorizado con el nivel de 
detalle que es propio del planeamiento general para el Suelo 
Urbanizable sectorizado, todo ello sin perjuicio de las deter-
minaciones propias de su naturaleza y finalidad que, debida-
mente justificadas y desarrolladas, se expresan en esta Me-
moria.

2.2. Objetivos y criterios de la ordenación propuesta.
El Plan de Sectorización formulado desarrolla las determi-

naciones fijadas por el PGOU de Benahavís, y se ajusta a las 
Condiciones de Ejecución fijadas en su Ficha, para el ámbito 
de «La Perdiz».

Criterios de Ordenación.
Obtención de suelos afectos a Sistemas Generales defini-

dos en Plan General destinados a un área libre lindando con el 
río en una banda de 45 metros de ancho.

Programación de zonas verdes amplias, localizadas res-
petando entornos naturales y sirviendo de elementos de tran-
sición entre sectores y suelo de Sistemas Generales, sin por 
ello permutar su uso natural de respeto medioambiental y con 
acceso a los mismos por viales públicos.

Dotar al ámbito de actuación de la previsión de 
infraestructuras necesarias para el soporte de la actuación or-
denada.

CUADROS RESUMEN DE CONDICIONES DE DESARROLLO

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SECTOR

A) Clase de suelo: SUNP (Suelo Urbanizable No Programado) 
(Suelo urbanizable no sectorizado -LOUA-).
Denominación: «La Perdiz» «La Perdiz».
Superficie: 238.910 m².
B) Iniciativa de gestión: Pública.
Sistema de actuación: Se crea un Sector de Planeamiento 
de 219.225 m² y un sistema general de áreas libres de 
19.685 m².
El sistema de actuación es de compensación.

Figuras de desarrollo:
- Plan Parcial.
- Proyecto de Urbanización.
- Proyecto de Reparcelación.
C) Condiciones de ejecución: Se trata de un suelo colindante 
con sectores de suelo urbanizable sectorizado y urbano, cuya 
programación completará los nuevos desarrollos urbanísticos 
de esta zona del municipio.
D) Reservas y cesiones:
Sistemas locales: A determinar en los Planes Parciales según 
Reglamento de Planeamiento.
Cesiones: 10%. Aprovechamientos Lucrativos.
E) Densidad bruta: 15 viv./ha.
Edificabilidad: 0,15 m²/m².
Ordenanza: A definir en el desarrollo de los Planes Parciales.

2.4. Descripción de la solución adoptada.
2.4.1. División Sectorial. 
En el ámbito del Plan de Sectorización se ha delimitado 

un sector de Suelo Urbanizable Sectorizado de uso global o 
característico residencial, con uso compatible turístico con 
una superficie de 219.225 m². El resto de la superficie del 
Plan de Sectorización se clasifica como un Sistema General de 
áreas libres con una superficie de 19.685 m².

El sector así sectorizado conforma un suelo apto para su 
desarrollo inmediato en primera etapa mediante el oportuno 
Plan Parcial, lo que permitiría conexionar y culminar el pro-
ceso de planeamiento entre los sectores de suelo de la parte 
occidental del municipio.

Este sector formaliza un área urbanizable:

Se ha escogido la zona más al oeste del sector y a su vez 
más cercana a la urbanización colindante. Se destinará a un 
uso residencial de densidad baja (15 viv./ha) y edificabilidad 
también baja (0,15 m²/m²), en consonancia con los paráme-
tros que el PGOU de Benahavís otorga para los suelos en esta 
zona situados, mejorando la calidad ambiental de la zona sin 
perjuicio de adaptarse a la actuación urbanística que se pre-
tende desarrollar.

Al proponer una densidad de 15 viv./ha, equivaldría a un 
número máximo de viviendas de 328 unidades, que puede 
significar un aumento de población de 1.148 habitantes (se 
calculan 3,5 hab./viv.), previendo este Plan de Sectorización la 
creación de un Sistema General de Áreas Libres de 19.685 m², 
lo que equivaldría a una media de 17,15 m² de zona verde de 
sistema general por habitante, cumpliendo sobradamente lo 
indicado por el Reglamento de Planeamiento y LOUA que es-
tablecen este parámetro en un mínimo de 5 m² por habitante 
(además de los sistemas locales de áreas libres que el PPO 
determine).

2.4.2. Cálculo del Aprovechamiento Tipo del Área de Re-
parto. 

ÁREA DE REPARTO “LA PERDIZ”
DENOMINACIÓN 
SECTOR USO Global o característico USO Compatible S (m²s) e(m²t/m²s) E (m²t) CP A p r o v e ch . 

REAL
Aprovech. 
TIPO

SUP “La Perdiz” Residencial Turístico 219.225 0,15 32.883,75 1,00 32.883,75 30.174,29
SG-AL Áreas Libres 19.685 2.709,46
TOTAL 238.910 32.883,75 32.883,75 32.883,75

APROVECHAMIENTO TIPO                 AT= 0,13764
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 2.4.3. Características del sector.
El uso global del suelo previsto por el Plan General para el 

«La Perdiz» es el Residencial:

Superficie: 219.225 m².
Denominación: La Perdiz.
Uso característico: Residencial.
Uso compatible: Turístico.
Edificabilidad bruta: 0,15 m²/m².
Densidad: 15 viv./ha.
Ordenanzas: UE, UA y PM.
Cesión de áreas libres: 10%.
Reserva de áreas libres: 20%.
Cesión de equipamientos: Según RP y LOUA.

PLAN DE ETAPAS Y ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO 

1. Introducción.
La necesidad de fijar un Plan de Etapas para el desarro-

llo del Programa de Actuación Urbanística es necesaria de 
acuerdo a la normativa vigente y Reglamentos Urbanísticos. 
El Plan de Etapas determina los plazos del planeamiento de 
desarrollo previstos para el Plan de Sectorización.

El Estudio Económico-Financiero justificará la viabilidad del 
Plan de Sectorización y contendrá, además, la evaluación eco-
nómica de la ejecución de las obras de urbanización completas 
de la estructura general y orgánica del ámbito ordenada y de-
sarrollada según las previsiones del Plan de Sectorización.

2. Plan de Etapas.
Al haber dividido el ámbito del área de reparto que pro-

grama el presente documento en un sector de SUP, éste se 
desarrollará en una sola etapa.

Inicio de la Primera Etapa: De acuerdo a la voluntad ur-
banizadora, la primera y única etapa será de desarrollo inme-
diato simultaneando con la del proceso edificatorio.

Final de Primera Etapa: Coincidiendo con la Recepción 
Definitiva de las obras de urbanización completas proyectadas 
para este sector: Se ha previsto debido a la voluntad urbaniza-
dora manifestada que los adjudicatarios de las parcelas lucrati-
vas privadas ejerzan el derecho a edificar de modo simultáneo 
al de urbanizar, por tanto es previsible que las obras de urbani-
zación se completen en plazo razonablemente inferior, pero no 
muy distanciado en el tiempo, de la consolidación del proceso 
edificatorio iniciado. Previsión: Dos años después de la aproba-
ción definitiva del Proyecto de Urbanización del sector.

3. Estudio Económico Financiero.
El Estudio Económico-Financiero justifica la viabilidad del 

Plan de Sectorización. Al ser el Sistema de Actuación Privado 
y con voluntad urbanizadora manifestada se ha realizado la 
evaluación económica de la ejecución de las obras de urbani-
zación completas y desarrolladas según los sectores ordena-
dos en el presente documento.

Las estimaciones de los costes de urbanización se pue-
den realizar por dos métodos diferentes: El Método MSV, y el 
Método de considerar Costes Medios Reales obtenidos según 
la experiencia de urbanizaciones similares puestas en marcha 
en la actualidad.

Debido al actual momento del mercado inmobiliario, con 
gran voluntad urbanizadora, se tienen datos de los costes me-
dios de las obras de urbanización similares actualmente en 
realización, por tanto estimamos que este ultimo método es el 
más adecuado, a nuestro leal y saber entender, para proceder 
a la estimación del presupuesto estimado por capítulos de ur-
banización que justifiquen la viabilidad de la operación.

4. Presupuesto de Gestión.
Este apartado incluye los costes necesarios para la puesta 

en marcha y tramitación urbanística del sector. 

Gastos previos de toma de datos topográfi-
cos, geotécnicos, técnicos 12.000,00 €

Honorarios redacción: Plan de Sectorización 36.000,00 €
Actos de Gestión, notario, registrador 30.000,00 €
Tasas e impuestos 42.000,00 €
Estimación total Gestión 120.000,00 €

Málaga, 23 de enero de 2007.- El Delegado, P.E. (D. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Manuel Díaz Villena.

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, sobre solicitantes de los programas de subvención 
para el inicio de actividad de la Junta de Andalucía a los 
que no ha sido posible notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin haber 
podido practicarse la misma en el lugar señalado en la solicitud 
y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se acuerda 
su notificación mediante la presente publicación.

Contra las resoluciones notificadas podrán los interesados 
interponer recurso de reposición con carácter potestativo ante 
el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a la presente publicación, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así mismo podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la presente notificación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Expediente: HU/AAI/00671/2006.
Entidad: Rosa Ruiz González.
Localidad: Guareña (Badajoz).
Contenido del acto: Requerimiento de documentación (3.er in-
tento).

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer la 
interesada en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 29 de enero de 2007.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 30 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre notificación de la 
liquidación correspondiente al expediente sancionador 
núm. 42/06, en materia de salud.

A efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, e intentada sin efectos la notificación para 
el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador núm. 
42/06, incoado a Distribuciones Viñafiel, S.L., con domicilio 
último conocido en C/ Castilla la Mancha, núms. 153-154, de 


